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La reciente sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el Caso del Penal Miguel Castro Castro ha desatado mucha polémica y reacciones destempladas por parte de diversos sectores, fundamentalmente del sector Fujimorista y del APRA, sin embargo, creo que este es el tipo de situación que hay que analizar con mucha serenidad.


El 3 de febrero del 2004, la Sala Penal Nacional para Terrorismo del Perú señaló y estableció en relación a estos hechos, que el 6 de mayo de 1992, los internos de los pabellones 1A Y 4B no se encontraban amotinados, ni llevando a cabo actos de fuerza o despliegue de violencia alguna que hubiera justificado una intervención de la fuerza pública de las características del “Operativo Mudanza 1”.


En base a esta constatación judicial, el 31 de mayo del 2005, la Fiscalía Especializada para Desaparicones Forzosas, Ejecuciones Extrajudiciales y Exhumación de Fosas Clandestinas, presentó la denuncia penal Nº 3502, por los delitos que se hubieran cometido en esta matanza de Castro Castro, por tanto lo primero que hay que tomar en cuenta es que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no ha hecho sino recoger lo que ya el Poder Judicial y el Ministerio Público han constatado en este caso. No hubo ningún motín, sino una matanza y que por lo tanto hubo una serie de violaciones a los derechos humanos que tienen que ser reparadas, ese punto esta fuera de discusión.


Ahora, las consecuencias de ese reconocimiento de violaciones a derechos humanos, por supuesto que se pudieron pelear mejor o peor, sobre eso, debe centrase en todo caso el debate en relación al tema de las reparaciones simbólicas, etcétera.

Lo que es inaceptable es que se plantea a partir de este caso retiros o desacataos de las sentencias de la Corte Interamericana. No olvidemos que el partido aprista peruano, hoy en el gobierno, en el año 1999, se opuso tenazmente al intento fallido del fujimorismo de retirarnos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no volvamos a incurrir en el mismo error.
